
Año de 1859. Viernes 18 de Noviembre. Número 138. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So m i c r i b o á esta periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de uiAon á 90 rs. el ano. so el semestre y 30 el trimestre. Los a n u n r í o i •« i m e r t a r á n á medio real linea 

pira los suscritoros, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFJCEAL. 

Bel S o b l e r n » de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . la R e i n a nuestra Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 
corte s i n novedad en su i m 
portante salud. 

M m . 485. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la 
Gohernacion me dice de llual orden 
fecha 9 de! ooi«a¡ lo ijue sigue: 

»Enterada la Heina D. g.) 
«le la comunicación que ha dirigi
do V . S . i este Minislerio manifes
tando que I ) . Bnlbino Canseco Ge-
tino, vocal del Consejo de esa pro
vincia ha renunciado la gralifica-
cion de odio mil reales que le cor
responde por dicho cargo, se lia 
servido mandar so le den l.-is gra
cias como en su Real nomlire lo 
ejecuto por tan generoso tlespren-
dimionlo y que se pulilique en el 
liolelin oficial de esa provmciii.» 

Lo que se verifica cumpliendo lo 
jirevenido. León i 7 tle Noviembre de 
4859 = E l G. I . . Bernardo María 
Calabozo. 

Kúm. 484. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

E n v irtud de lo dispuesto 
por R e a l orden dti 1.° (le D i 
ciembre de 1858 y 1 r> de J u 
lio del a ñ o corriente 1 íiü;) y 
de acuerdo con el Ingeniero 
g e í e de Caminos de esta p r o 
v inc ia , esle Gobierno civil ha 
s e ñ a l a d o los dios 8 y 1 I del pró
ximo mes de Diciembre A las 12 
del mismo para la adjudicac ión 
e n públ ica subasta de los acopios 
de materiales para la repara
c i ó n de las carreteras generales 
de esta provincia durante el 
a ñ o p r ó x i m o de 1 8G0. L a s u 

basta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instruc
c i ó n de 18 de Marzo de 1852 , 
y en mi despacho, h a l l á n d o s e 
de manifiesto para conocimien 
to del públ ico en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia , los presupuestos de
tallados y pliegos de condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en las con
tratas L o s trozos á que han de 
referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los que se 
designan en la nota que sigue 

á este anuncio; no se admi t i rá 
n inguna propos ic ión que se r e 
fiera á mas de u n trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por 
separado. L a s proposiciones se 
presentarán en pliegos c e r r a 
dos, a r r e g l á n d o s e exactamente 
al adjunto modelo. L a cantidad 
que ha de consignarse prev ia
mente como g a r a n t í a para to
m a r parte en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la 
propos ic ión . Este depós i to po
drá hacerse en metá l i co ó en 
acciones de caminos, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el 

documento que acredite haber
le realizado del modo que pre
viene la referida ins trucc ión . E n 
el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para 
u n mismo trozo se celebrará en 
el acto, ú n i c a m e n t e entre sus 
autores, una segunda l ic i tación 
abierta en los t é r m i n o s pres 
critos por la citada i n s t r u c c i ó n , 
fijándose la pr imera puja por 
lo menos en 500 rs . , y q u e 
dando las d e m á s i voluntad 
de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs. L e ó n N o 
viembre 16 de 1 8 5 9 . ^ E . G . I . , 
Bernardo M a r í a Calabozo. 

NOTA de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. 

CARRETERAS. 

Ntimcro 
(le tSrden tic 
los Irosos. 

De Adancro á Gijon., 

De León a Astorga.. 

DESIGNACION DE SUS LIMITES. 

Para el dia 8 de Diciembre. 

9." Desde el Uilómetro 279 hasta el 282 inclusive. 
10. ' Desde el kilómetro 285 hasta el 28S idem. 
11. " Desde el kilómetro 294 hasta el 297 idem, 
12. * Desde el kilómetro 512 hasta el 515 idem. 

Para el dia I I de Diciembre. 

1 5 / (Desde el kilómetro 521 hasta el 525 idem. 
I * . * Desde el kilómetro 529 hasta el 551 idem. 
15.* lüesile el kilómetro 5 5 i hasta el 55!) idem. 
10." |Defde el kilómetro 51 hasta el 55 idem. 

Objeto 
¡i que so destinan 

los acopios. 

Presupuestos 
de acopios. 

fledlf* t t l l u n . 

) Reparación. 

Reparación. 

56.144 
58.280 
68.815 
65.070 

52.040 
49.590 
35.280 
30.550 

E l G. I . . liermrdo María Calaboio. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D o n N . N . , vecino de.. . . 
enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la prov in 
cia de. . . . con fecha. . . . de 
. . . . de 1 8.r>. . . , y de los re
quisitos y condiciones (¡ue se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios para ( laronservucion ó 
r e p a r a c i ó n ) de la parle de car
retera de. . . . á . . . compren
dida en la expresada p r o v i n 
cia y en su trozo n ú m . . . que 

empieza en y concluye 
en se compromete á lo
m a r á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo. 

con extricta sujeción & los ex
presados requisitos y condicio
nes por la cantidad de ( júr /u i ¡ a 
'proposic ión t/uc se h a g a , a d 
mitiendo ú mejorando l i sa y 
llanamente el tipo J i jado: pero 
advirtiendo i/ue s e r á desecha
d a toda propuesta en que no 
se e.rprese, detenidamente l a 
cant idad, escrita en l e t ra , por 
l a tpii: se compromete el p r o 
ponente ú ¡ a ejecución de l a s 
obras.J 

(OlCETl bEL I I PB KOVIEUIRE HOlf. 315.) 

MINISTERIO D E ESTADO. 

HÚMERO 1.° 

Circular diriijida por el Excmo, S r , 

Minittro de Eilado á los Repre
sentantes de S. i l . en las cártel 
de Europa. 

Madrid 24 de Setiembre do 
1 8 5 9 .—L a prensa periódica espa
ñola y cxlranjeca se ha ocupado 
del conlliclo que recienlemenle ha 
surgido entre el Gobierno de la 
Iloina y el Gobierno marroquí. 

Como las apreciaciones hechas 
hasta ahora pudieran dar ocasión 
á que no se juzgase con toda exae-
titud el perfecto derecho que en 
esle negocio nos aiisle y los inten
cione» de España, el Gabinete hon
rado actualmente coa la confianza 
de la Corona se cree en el deber 
de dar á los Gobiernos de Euro
pa, por medio de los Representan-



tes do lo Reino, francns explicocio 
nes acerca de una cuestión qus, 
juzgada con ánimo imporciil y »e 
reno, sera uno niie»o y seflalad'a' 
m(i*str.'i üe la moilerncion y jun-
licia que preside á lodos tus actos. 

Acababan de terminarse: salís-
facloriainenle. con la celebración 
de un convenio firmado en Tetuan 
á 25 do Agosto último, las graves 
diferencias suscitadas en estos últi
mos tiempos entre España y Mar
ruecos sobre límites de Melílla y 
apresamiento de buques, cuando 
los moros de la Rabila de Anegara, 
en número de 1,500, atacaron la 
plaza de Ceuta. La escasa guarni
ción de aquel presidio rechazó la 
acometida, qiie se renovó en los 
días siguientes por mayores fuer-
xas. Los agresores destruyeron las 
obras comenzadas para resguardo 
de aquella fortaleza, .y arrancaron 
las armas de España colocadas en 
la 'piedra que marca la linea diri- . 
soria entre el campo español y al 
marroquí. 

E l Gobierno7 de: W tloihti, 'a|té-
nas tuvo cohó'cimié'nlo de este ht*. 
ch'o injustificabléi 'qúé 'laslim'áhá su ¡ 
decoro y la dignidad' de lo nación, 
comunicó intlrucciónes ál Cónsul 
general Uo España isn T.ihger, para 
que pidiese la inmédiata repara
ción dé la ofensa hécba al pabellón 
nacional, y dió las órdanés 'iipbríu-
nas á fin de reforzar la guarniciovi 
de Ceuta en la proporción' conre'-' 
« i en le . Al ' mismo tiempo, y como 
continuasen casi sin interrupción 
los ataques de: los moros, dispaso 
la formación en Algectras de un 
cuerpo de ejército de observación," 
y mandó reunir en aquel puerto las 
fuerzas navales necesarias 'para 
atender i todas las evenlualidadeií. 

A pesar de la gravedad del ul
traje y do su propósito de alcanzar 
ia debida satisfacción, el Gobierno 
de la Reina, cuyo éspíriíií'recto j» 
conciliador conoce V . . . , tuvo oca
sión de dar en aquellos momentds 
una nueva prueba de su modera
c ión . Apenas recibió por conducto 
iiliciál la noticia de la muerte del 
Emperodor Abd-EI-Rha'man, se 
adelantó por su-propia iniciativa á 
ampliar en la proporción conve
niente el plazo señalado para la re-
jiui-ocion pedida. 

.Viienlras no termine aquel, el 
C ó l m e l e de Madrid se limitará, 
como hasta ahora, á rechazar con 
!.i fuerzo las agresiones contra Con-
la, poro terininodo el plazo sin oj-
canzar- lo que la justicia' exige', 
¡iiocur'ará obtener por medio de, 
sus armas la.segiiridad'de las .pla
zas españolas en la costa africana» 
y el respeto de sus incoulroverli-
b!es derechos. 

Tal es el estado en que se halla 
hoy la cuestión pendiente entre 

España y Marruecos, y tales ion los 
hechos que la han motivado. M 

E n toda ella el Gabinele.de Ma-f 
drid nn se ha- apartado un iólo ins; 
lante de sil deliberado pr^pósilo d.é 
no acudir al empleo de" la fuérz^, 
sino en eKúHTrnoextreróoi y 'c.uári-
ilq ya' no pueda' abrigar/espjsriínza 
de que seáh'eiicaees^sns-'gestibñeV 
diplomálioas. ' '• ^ 

E n este caso, en virtud de su 
derecho, está resuelto á emplear, 
para .reparar la ofensa qué se le 
ha inferido, los' mismos medios dé 
que en casos semejantes han usado 
otras naciones. 

El'CáblrieWd^jraitrúrdéplórasín-
ceramenle las consecuencias even
tuales del pretébíe conílictu; pero 
tranquiliza..8u.;C0.ncie>ncia la. seguri
dad que tiene de. pp haberlo susci-
tádo, y la omvicoion que abriga 
do que si,llegase el caso, al llevar 
por esia:cuii3u sus armas á Africa, 
lo haría cumpliendo un deber de. 
que á ningún Gobierno ni á pueblo 
algún»; es dado prescindir. , 

P,or lo demás, el Gobierno de' 
la Reina no cede en esta cuestión 
al impulso de. un deseo preexisten-: 
le do engrandecimiento territorial1. 
Las operaciones militares, si Oo-
riienzasen; tendrían por único ob
jeto el castigó'de la agresión, y la 
éelebraói'on de; acuerdos' eucsmi-' 
nados a (lar garantías materiales y 
elicaces para evitar su repelicion. 
V-.'.- sin embargo no puede desco
nocer que en la actualidad no es 
dado prever la extensión é impor-
lancia de' aquellas operaciones, ni 
la naturaleza de las garantías que 
el Guliierno de la Reina pudiera 
verse en la necesidad de péd ir pa
ra asegurar el respeto á sus dere
cho». 

Puede V . , . dar lectura de este 
despacho al Sr . Ministro de Negó-
cios'extrarije'ro's. 

De Real orden &c. Dios & c . = 
firmado =Saturniiio Calderón Co-
llautes. 

NÚMEno 2 . ° 

Circ'u/íir dirigida por el Excmo S r . 
Miuitiro de Estado á lis liepraeri-
lanías de''S.' H . en ¿I extranjero. 

. ; Madrid 29. de Octubre de 1859. 
—Los esfuerzos del Gobierno de 
S . M. para el mantenimiento de la 
paz han sido de'todo punto infruc
tuosos; el espíritu conciliador y rec
to que le ha guiado en las nego-
ciacitines seguidas con el Gobierno 
marroquí no ha alcanzado á ven
cer la inconcebible resistencia que 
ha opuesto desde un principio el 
Minislro líel Rey de Marruecos, á 
las juslas'détaanJas présentadás por 
él Gabinete de Madrid. 

E l Represerilanle dé S. M. la 
Reina nuestra Señora en Tánger se 
ha retirado con lodo o! personal de 

su misión. E l rompimiento de las 
relaciones entre ambos Gobiernos 

.es'pér tanto un hecho consumado. 
•'•" Eni mi circular de 24 de Se-
'íiémliré ..mánifesló á V . . . cuáles 
érán^lbs, jiropósítos del Gobierno de 
la Reina'en este punto. Estos pro
pósitos.han sido fielmente realiza-
idósy^spa'na. h>, hecho en bien do 
ifa,'gí¿íuVdÍo-Íi«!,sido posible, pero 
él caso que enlónves preveía fia 
llegado; y el Gobierno de S . M. , 
fuerte en su derecho y seguro de 
no haber suscitado un conllicto cu
yas consecuencias deplora, antici-
padamenle, está resuello á dar 
principio a las l iosülulodes, 

Al apelar á este medio supremo, 
se cree en el deber de dar á co
nocer la indudable justicia.que pa
ra ello le asiste, a los Gobiernos 
con quienes se complace en man
tener amistosas relaciones. 

Tal es el objeto del presente 
despacho. 

L a Europa entera conoce por 
esperiencia propia las violencias co
metidas en todos tiempos por las' 
indómitas tribus que habitan la cos
ta del Hiff. Los hutnérósus buqués 
que cruzan iliáriaménlo el' Es lre -
uho se ven éxptVcstos á los ataques 
de los cófabús moros, que á veces 
han éjercidorén alta mar' acfos de 
pifateria. Apenas hay lia'cion algii-
ría'cuyos subditos no hayan expe
rimentado por esta causa pérdidas 
dé consideración. 

: La,España, ó mas de los per
juicios que con esto se originaban 
a su comercio, veía constantemen
te amenazadas sus plazas de Meli-
lla, el l'eñon, y Alhucemas , cuyas 
guaruicioneá diezmab.in las ince
santes acometidas de los ritteños. 

E l Gobierno de S. M., aunque 
hubiera podido, con arreglo á de
recho, emplear los medios de que 
dispone para castigar severainen.le 
tales desmanes, ha acudido siem
pre al Gobierno marroquí , pidien
do reparación de los agravios, y 
garantías de seguridad para las pla
zas españolas d,e lo.costa .africana. 

Dando señaladas muestras de 
•su deseo de conci l iación, entabló 
negociaciones con este objeto, y en 
los últimos di'as de Agosto so firmó 
como V . . . «abe , un convenio en
caminado á alcanzar tsn beneficio
so fui. E n ól no se incluyó la plaza 
de Ceuta, poique el Gobierno espa
ñol confiaba que el marroquí re
frenaría á las tribus comarcanas, 
mas dóciles que los rillefios, y quo 
no ofrecían por lauto , con su ve
cindad i la fortaleza española, los 
mismos inconvenientes que aque
llos.' . 

Al mismo tiempo que se firma
ba aquel tratado, los moros de la 
provincia de .Anggera, auxiliados 
por tribus vecinas, atacaron á Ceu

ta y renovaron durante varios (lias 
sus agresiones, obligando al Gobier
no de la Reina á reforzar la guar. 
nijion de aquel presidio, y dando 
lugar ó varios encuentros en (ju« 
murieron algunos soldados espa
ñoles. 

E l Gabinete de Madrid rec lamó. , 
inmediatamente el castigo de los 
culpables, la satisfacción debida y 
garantías para el porvenir en la 
misma forma que las había obteni
do respecto á Welilla. 

L a naturaleza do estas debe ser 
- proporcionada á los daños causados 
y á la imporlaneia de la plaza. 

Las circunstancias especiales 
en que se halló el Imperio marro-
qui por la muerte del Sultán , y el 
ardiente deseo que animaba al Ga . 
hinele de Madrid de terminar pa-
cificamenle aquel conflicto, le hicie
ron ampliar por dos veces los pla
zos señalados para alcanzar la re
paración debida. 

Está nueva muestra de modera
ción no produjo el efecló qué ' era r 
de esperar. 

Dos meses trascurrieron sinpo-.' 
der obtener respuesta definitiva á las 
fundadas reclamaciones del Repre-

'sentante.de S. M. en Tánger. E l 
ÍUiuisIro marroquí Sidi.Mohammed-
el-Jeiib contestaba á ellas con sub
terfugios, ó ciiando mas con pro
mesas vagas de hacer justicia... 
. . Próxiiiip se hallaba á espirar en 

15 dol presento mes el último tér - , 
mino, y todo lo que so había podi
do obtener era la oferta en princi
pio de costigar á los culpables y de 
saludar el pabellón español , que
dando en litigio los nuevos límites 
del lorrilorio jurisdiccional de Ceu-, 
l a , cuya ampliación demostraban 
ser necesaria las recientes agre
siones. Eran insuficientes para el 
resguardo de la plaza los suñalados ' 
en el convenio de 1845, y lo hecho 
respecto i Malilla por la misma 
causa en el convenio (lo 25 de 
Agosto de este oüo aprobado por e l . 
nuevo Rey de Marruecos, debía'.' 
aplicarse á Ceuta pura evitar lá re
novación de los ataques. 

E n los últimos (lias del plaza 
señalado las negociaciones tomaron 
diferente giro. El Minislro marro
quí dirigió al Cónsul general de 
S. M. en Tánger dos notas, cuyo 
contenido hizo concebir al Gobier
no de la Reina la lisonger» ospo-
ranza de conservar la paz, y do al
canzar con sus gestiones diplomó-
ticas lo que exigían la dignidad do 
la nación y su legilimo interés. 

E n la primera do estas notos, fe
cha 11 del présenle mes (15 de 
Rab-bich el primero año de 1276), 
manifestó Sidi-.Mohammed el-Jetib 
haber recibido un firman desu amo, 
dándole plenos y amplios poderes 
para que acceiHose á las reclama-

http://Gabinele.de


n a 
ciones éspaflolas. Añodia en la mis- *' hígqndo todo lo que habí» cnnce-
m í rfota que aur. uo habla recibido , ijido tan explioitamenle, torciendo 

lespuesta de su Soberano á la con' 
snjla que le habia hecho sobro loa 
puntos en litigio ;- puro que no la 
necesitaba,.pues lioliia sitio aulori-
zai\o para arreglar todos los asun
tos pendientes. 

E n la según.la, de Techa 13 del 
actual (15 de Rab-bich el primero 
año lie 1276), conleslnmlo el Mi-
nislro msrroiiui á una ñola del Re-
prenenlantei de S. ÍU. en que este 
¡nsistia en que declarase si acepta
ba ó lio la demanda por él ..presen-
uda, . ^iara, que se concediesen á 
Ceuta nuevos límites jurisdicciona
les: '>asla 'as alturas mas conve
nientes para ta seguridad y res
guardo de la plazo. Sidi-Mohain-
med-eí .Jel ib, después de decir que 
bobia creido que dichas alturas es
taban dentro do los limites antiguos 
{lo»' de 1845) , hizo la siguiciite 
njani íestacion. . . . . «pero- si no es 
como creemos, y siendo nuestra 
voluntad alejar toda cosa que pue
da ocasionar algún daño y dUgus-
tos entre ambas partos, aceplomos 
que los expresados (imites sean en
sanchados hasta los parajes eleva
dos mas convenientes pora la segu
ridad y desahogo do dicha plaza.» 

E l Gobierno de S. Al., que de
bía considerar en vista do latí ter-
mmáolc's iléclórtiniomis salisfacto-. 
riamenle resueltas todas las dificul
tades hasta entonces suscitadas, se 
apresuro a manilestar ni Represen-, 
tanle de .la Reina en Tánger lo for
mo en que debían llevarse á cabo 
las «nlisfacciones reclamadas y tan 
cxpHcilamente ofrecidas. 

E n nota de 10 de este mes con-
signó el Sr . Blanco del Valle, con 
orraglo á sus instrucciones, las so
lemnidades coii que aquellas ha
bían «la llevarse acabo. Estas eran: 

i .* Que el Bajá ó Gobernador 
de lo provincia' colocase por si las 
armas de España en el sitio dondo 
se hallaban cuando fueron derriba
das, y que las hiciese saludar por 
lus soldados. 

2.1 Que los culp.ililos <!o la 
Agresión recibiesen el cjcni^Ini* cas
tigo do que eran dignos (unto, la 
guarnición de Ceuta) |ior mono do 
las tropas marroquíes. 

3 / Que el Gobierno marroquí 
designarlo dos Ingenieros, quo en 
unión de otros dos cs|ini"iolc5, de
terminarían lus parajes mas conve-

¡ nionles para la nueva linca, en el 
concepto do que liabian de tomar 
por base de la demarcación la Sier
ra .da Huilones. 

Viva y profunda fué la sorpresa 
que produjo en el ánimo del Go
bierno ilo la Reina la respuesta que 
Sidi-Mohanmicd-el-Jetib diú a esto 
nota. 

E l Ministro marroquí contestó. 

ado las prevenciones oportunas «I | por loa puntos donde están aconlo. 

el espíritu de las.notas del Repre. 
sentante español, y dcsmintiendu 
|n qtm en su comunicación del diu 
i I habia dicho sobre haber iccibidn 
plenos poderes para arreglar las 
cuestiones pendientes con España. 

•E l Gobierno de S. M. vid con 
indecible pesar desvanecidas las 
esperanzas legítimas que habia con-' 
cebido, y correspomlidas con' des-
lealtad lu generosidad y buona fé 
que habia desnnistrado en todo el 
curso de las negociaciones; y con
vencido de que ni la dignidad de 
la noción,- ni su-propio decoro le 
conseolian continuar tratando con 
quien desconocía á tal punto lo h i 
dalguía do sus sentimientos; dio ór 
den al Cónsul general de España 
en Tánger para que, dospuos de 
demostrar una vez roas al Ministro 
marroquí en una nota razotiuda la 
inconsecuencia de su proceder, ba
jase su pabellón y se retirase con 
todo el personal de la misión espa
ñola, declarando terminadas las ne
gociaciones, y 'encomendando á la 
fuerza de las armas la resolución 
del conflicto íuscitodo y lo soüsluc 
cion del ultraje inferido al pabellón 
nacional. 

Esta sencilla relación de todos 
los hechos ocurridos desde qué se 
provocó el conflicto, demostrarn'á 
V . . . la imprescindible necesidad 
en que se ha hallado' el Gobierno 
de la Reina de apelar á la fuerza 
para dirimir la contienda empeña 
da. Este es el úllimoaunqiie doloró. 
so recurso cuando se promueven 
graves y profundas diferencias en 
tro dos pueblos , y cuando uno de 
ellos, como en el presento caso, 
desoye la vox de la razón y de la 
justicia 

• No dtido qtíe el Gobierno de 
S. M.r el Rey d e „ . . . reconocerá 
lacilmente que Osla se halla del I 
do do España. 

E l Gobierno do la Reino apel 
en osla so lemncocas ión ó su juic 
y al de los Gabinetes extranjeros, 
seguro de que en todos hallará 
simpatía quo inspiran la modista 
cion, la dignidad y la firmeza que ha 
procurado conciliar con la defensn 
di.d honor nacinnal olbndido y do 

Comandante, de. la escuadra desti
nada á operar, .en las cosías do 
Marruecos .y «. los. Gefes de los 
cuerpos del ejército expodicíona-

nadas, y que tanto estas como los 
pueblas del tránsito se hallan ani
mados del mayor entusiasmo. 

inloreses legít imos; sentimientos do ) CM » r 
lus cuales no presc ind i rá , ai.'n cuan- ' 
do la victoria corone los csiuerzos 
de su generoso ejercito. 

En ol curso de la ¡¡tierra pró 
xima á comenzar, el Gabinete de 
Madrid respetará los derechos de 
las Potencias neutrales, y protege
rá á los snbdilns de las naciones 
amigas establecidos en los puntos 
del Imperio de Marruecos, que 
sean ocupados por las armas espa
ñolas. 

En este sentido so han cotnuci-

España confia 4 sus..fuerzas de 
mar y tierra la defensa de. su ho
nor ofendidu y. de sus intereses las
timados. Apiiyada. en su justicia,: 
segur.» de liuber demostrado su 
inoderaciou con actos ¡rrccueablei, 
sin conminación-con ninguna otra 

otencij, exenta de toda mira ám-
líiciosa, quiere poner término con 
una guerra al estado-insufrible de 
hostilidad, en que'los moros fronte
rizos du sus plazas se hallan perpé-
luomente, respecto á sus guarni
ciones. . . . . . . . 

Sin embargo, cualesquiera que 
sean el término de las. operaciones, 
militares y la naturaleza de les ga-
ronlias que el Gabinete de .Madrid 
exija para asegurar el éxito- de! 
oquellas, y evitar.la ropetipion,de 
los alentados, cometitlos contra ,sus 
plazas; el.Gpiiiernp de ,S.. M., , (¡el.á. 
sus propósitos,, .respetar^,Ipi.jqter, 
reses existentes y • Ips detecjio^ de, 
lodos los pueblos,^ y no oijupa.rá, 
permanenletnenlo punió alguno, 
ciiya posesión pueda proporcionar 
á España iina.súperioridad,pe,ligr.o-. 
sa para lo libro navegación del,Me
diterráneo. 

España ha procurado mantener 
con.ülarruecos relaciones pacíficas, 
y aun.amistosas,.y efln este .objeto 
ha formado én el :.triiscurso dé un 
siglo cuatro tratados; su ejecución, 
hpbiora disipado gradualmente to 
do motivo de peiturbacion y.de 
lucha; pero la ignorancia ó ,el 
abandono del Gobierno marroqiií 
los violaron siempre, apenas llega: 
ron á celebrarse, después de labo
riosas negociaciones. -. 

Tiempo es ya do que cese en
tre dos pueblos vecinos uim situa
ción tan irregular y.peligrosa.para, 
nuestro sosiego c.intorcsos. Lo quo 
ni la razón ni los csfiiorzos peisu 
verantos de Gobiernos ilustrados 
pudieron alcanzar, habrá . de' lo. 
jrarse por la fuerza robuslecida 
por la justicia. 

V se servirá dar lectura 
entregar copia de este despaclio 

Ministro do Negocios ex 
tranjeros. 

Do ¡leal órdon &i!.=(t''irmado, 
=Saturnino Calderón Collanles 

MINISTERIO D E L.V G U E R R A . 

E l General en Gefe del. ejórcilo, 
de Africa participa desde, Cádiz, 
ayer á las seis y cuarenta y dos. 
minutos de la tarde, que ha llega
do á aquel punto sin novedad, ha-

\ hiendo visto las tropas á su paso 
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UINISTCnlO DE LA. GOBERNACION. 

¿dim'nMiroclon.sJfesoeHiiJo 6.° 

Kemitldo i informe de las.Seccione» 
i Estniio,'órscla j Justicia, Goberna. 

cion y Fomento del Consejo de Estado 
expeJleote de autorización negada por 

V. S. ol Juez de primera .instancia de 
Buete pira procesar k t>. Manuel Ser
rano, Teniente de Alcalde de Buendta, 
por abusos en et ejercicio de tus fu ocio-
Des, han consultado lo siguiente: 

Excmp. Sr.: Estas Secciones'han 
exommado el expediente de «ulocvuüoa 
uegada por el Gobernador do Cueucá . 
al Juez de primera instancia do HuctS 
paro procesar i D. ¡tlaiiuel herrano, Ta. 
nicnte Alcalde de Bucndla: 

lí esu lia 'de- los antecedentes que cu • 
lo de Marzo de 1839 presentó al Juz

gado José María Alujuir un escrito, que-
jándóse de que dirigiéndose con vario» 
cbnteCiooi suyos al sermón de • Cusreo-
ta Hóriis, 'ables de ,entrar, en la iglesia 
salió de ello el tenienlo Alcalde Serra- , 
no, y les previno qiia por ta ooche t« le 
presentasen, lo que verificaron, exigién
doles lo cuartos de multa á cada uno, , 
ti lo que se negaron, por no creerlo jus
tó:*' ' • • • 

Que eo su vista dicho Teniente Al 
calde les previno se prenotasen en clí'e 
de otrestadoí al dia siguiente t las ocho 
de la mañana en el Ajuntnmiento: 

Que todos nen'ot dos cumplieron fu 
érdeu. y á cosa de las dici de la miima, 
cuando salló el Ayuntaniieoto.de.miis, 
el Tcóienle Alcalde tes dijo que les im-
pbola i cada uno 8 rs. de multa por ra 
desobediencia, y fueron al estanco por 
cí papel correspondiente: 

Que todos lo llevaron menos uno, 
por no haberlo, y se lo entregeton ¿di
cha Autoridad, que habiéndole pedido 
testimonio dol arresto, les contestó que 

•no Unta que iji'scle, puesto que no 1c» 
:habia arrestado, y que el medio pliego 
de papel correspondiente se lo entrega
rla luego que lo hubiese llevado: 

Que i los dos días siguientes fueron 
invitados todos 4 lomar las dos peseta» 
ó el pliego de popel integro por que Ies 
lerantoba la multa, tomándola unos y 
negándose á.ello otros: 

Que 4 uno le había exigido la no
che anterior 12:cuarto« de mulla: 

> ttaliflcóse et denunciador, y decla
raron los. multados- y -los individuos de 
Ayuntamiento. De sui declaraciooe» 
consta que .el . Teniente Alcalde actué 

, por .delegación del Alcalde, quien le I U -
tprlió.pata que cartigkra i los que es-
luiíeron en el cancel de la iglesia du
rante los Oficio» Divinos; 

Que es cierta qoe uno de los muí- . 
taóas entregó 12 cuartos t la muger del 



Teniente Alcalde; pero este u les de- I Hesi del pueblo, y no liabléndosele re
volvió, diciendo que no podía cobrar 
multas en metálico: 

Que lo es osimismo lo de ta imposi
ción de multa de 8 rs. y su condona
ción posterior; que el Teniente Alcalde 
negó bsber Arrestado al denunciador y 
sus cotnpnñeros, afirmando que única
mente les previno estuvieran en el Ayun
tamiento á las ocho de la mañana. Los 
individuos de Ayuntamiento declararon 
que los multados estaban en el corredor 
de la Cusa Capitular, sin que estuvieran 
encerrados, puesto que se bailaba abier
ta la puerta- E l alguacil aseguró que no 
tenia noticia de semejante arresto, ni se 
le había dado órden para ello. E l Juez, 
de conformidad con el Promotor Fiical, 
pidió autoriiaciou para procesar al Te
niente Alcalde, que fué cegado por el 
Goliernador, oido el Consejo provincial: 

Vista la regla segunda del Beal de
creto de 18 de Mayo de I8S3, en que 
se imloriz» á los Alcaldes para castigar 
gubernativamente!«»faltas, cuya pena 
sea multo ó reprensión y multa: 

Considerando que al imponer el Te
niente Alcalde de Buendla la multa de 
i 5 cuartos, y posterioriaente la df 8 
ri. i ¡usé María Anquir y demás, com
pañeros so atuvo A ío* dispuesto en el 
cita(ÍdvBeal decreto, y si algún esceso 
Jiubiére cometido éh ello, su corrección 
y etimiénda correspniideria al Goberna-
ilor como superior ger Arquico inmediato: 

Considerando que los multados no 
fueron A la casa Ayuntamiento en clase 
de arrestados, sino pára recibir órdenet 
de la Autoridad que les babia citado; 

Ópinao puede servirse V. E . con-
fultar i S. I I . confirme la negativa da
da 'por el Gobérnador.» 

Y haliúudose dignado S. M. la Rei
na (Q D- G ) resolver de conformidad 
ron lo consultado por las referidas Sec-
rion'is, 'de Real orden lo comunico i 
Y . S.' para su inteligencia y efectos con-
íigiiientes. Dios guarde i V. S. muchos 
liño». Madrid 12 de Octubre de 1859. 
^.Posadu Ilcrrera —Sr. Gobernador de 
la proviucia de Cuenca. 

Remitido á Informe de los Secciones 
i h listado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente de autoriiacioo negada 
pur V. S. al lucí de primera instancia 
<le Sacedon para procesar i D. Augus 
lo Keisenich, Teniente de Alcalde de 
.Sóluiuriiii por abusos en el ejercicio de 
'..urlmiciuiics. han consultado lo siguiente: 

»'¿\cmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el espediente en que el Juez 
d u |irlmera iuslaucia de Sacedoo pide 
aiiloriiacion para procesar al Teniente 
Alcalde de Salmerón D. Augusto Kes-
semich: 

, Resulta de los autecedeolM, que en 
fl de Febrero de 1851» dictó el espreia-
do Juez i'n auto de oOcio manifestando 
(jnc, habiendo llegado á su noticia que 
un guarda municipal habia denunciado 
un daño y corta considerable en la de-

mitido las diligencias formadas al efecto 
ni dado parte de su formación, se dió 
órden al Alcalde para que remitiera las 
formadas ó manifestase si se habia cele
brado juicio de faltas: 

Formadas por el Alcalde diligencias 
en averiguación de los hechos, aparece 
que el guarda municipal denunció al Te
niente Alcalde,entontesenrargado déla 
Alcaldía, que doa vecinos de Valdeolívas 
habían hecho una corta da leña en la 
dehesa del pueblo; que envió A reenger-
la con dos caballerías, tasándola el ex
presado guarda y dos peritos en 6 ra. 

Que se componía el daño de pica de 
roble la mayor parte da ellos tan grue
sos como el biato de un hombre, y ha
ciendo el Alcalde uso de sus facultades 
castigó A los dañadores con el duplo del 
daño, que pagaron en papel, con el rein
tegro A los propios del daño eslimado 
y con las costas causadas: 

Que el guarda de montes dice que 
loa palos eran SO, los peritos 48, y des
pués aparecieron solamente 29: 

E l Jueí, de conformidad con lo in
formado por el Promotor Fiscal, pidió 
autnrixacion para continuar et proredi-
miento contra el Teniente Alcalde por 
•buso en et ejercicio de sus funciones, 
que fué negada por el Gobernador, oido 
el Consejo provincial: 

Vino el art. 75 de la ley dt Ayun
tamientos, en que se autoriia A los Al
caldes para imponer y exigir mullas des
di: 100 A 500 ra., conforme A la escala 
de población que en dicho articulo se 
expresan: 

Visto al art. 49 del Real decreto de 
24 de Mario de 1846 en que se faculta 
A los Alcaldes para castigar loa daños 
causados en los montes cuya responsa
bilidad pecuniaria ne sea mayor que la 
que respectivamente pueden imponer 
por via de multa, conforme al art. 75 
de la ley de Ayuntamientos*. 

Vista la segunda parle del art. 505 
del Código penal, según el cual las dis
posiciones del mismo relativas A las fal
las no limitan ni excluyen las facultades 
que tienen los Alcaldes para corregirlas 
gubernativamente, en los casos en que 
su represión les esté eoeomendada por 
las leyes: 

Considerando que el Teniente Alcal 
de de Salmerón, no solo no cometió abu
ro alguno de sus facultades, sino que se 
atuvo A la ley, castigando gubernativa
mente A los dnhadores en la dehesa del 
común, y que siendo un asunto de Índo
le gubernativa, aun cuando en ello hu
biera comtíüdo alguna faltti, su correc
ción y enmienda correspondería A su su
perior gerárquico inmediato y nunca A 
los Tribunales de Justicia; 

Opinan puede servirse V. E . con
sultar A S. M. se confirme la negativa 
dada por el Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, da Real órden lo comuuico i 

V. S. para su Inteligencia y efectos con-
siguientes. Dios guarde A V. S. muchos 
afios Madrid 12 de Octubre de 1859= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara. 

Remitido A informe de las Seccio-
nea de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo do Es
tado, el expediente sobre si es ó no ne
cesaria la autorización de V. S. al Juez 
de primera instancia de Brihuaga para 
procesar A D. Antonio Santos, Alcalde 
que fué de Torlja por exacción de mul
tas en metálico, han consultado lo si
guiente: 

• Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre ai ea ó no necesaria la 
auloriiacioo para procesar A D. Anto
nio Santos, Alcalde que fué de Torija, 
cuyo expediente remiten el Juez de 
primera instancia y al Gobernador. 

Resulta que en causa seguida el ex
presado A Icalde por exacción de multas 
en metálico, ordenó la Audiencia teni-
torial al Juez instruyese sumaria contra 
aquel, por haber exigido indebidamente 
una multa A Mariano Bonecho. 

Que de las declaraciones prestadaa 
aparece que, con motivo de haber lla
mado Bonacho borrachín al Alcalde, 
este le impuso una mulla de 40 rs. eu 
juicio verbal lo cual confirman el Alcal
de y Escribano que en él intervinieron. 
Bonacho dice que principiaron A formar
se diligencias, pero uu se prosiguió eu 
ellas. 

El Juea, oido el Promotor fiscal, 
puso en conocimiento del Gobernador 
estar procediendo libremente contra 
Santos por no considerar el hecho com
prendido en sus funciones administrati
vas. E l Gobernador, de acuerdo cou el 
Consejo provincial negó la autorización. 
Kl Juez le manifestó que no habia pedi
do semejante autorización y no tenia por 
qué concederla ó negarla. Aquella Au
toridad, sin embargo, volvió A oir al 
Consejo provincial é insistió en la ante
rior resolución, remitiendo .lodos los an
tecedentes al Consejo. E l Juez, en vista 
de esto, declaró innecesaria la autoriza 
cion, cuyo auto fué aprobado por la Au
diencia del territorio: 

Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados, según el cual, los Alcaldes 
cuando obran como Jueces, son depen
dientes de los'de primera instancia de 
los partidos: 

Visto la regla 1/ de la ley provi
sional paro la ojecocion del Código pe
nal en que se ottibuye á ios Ak-ulJes y 
Tenientes el conocimiento de los juicios 
sobre faítas: 

Considerando que al imponer el A l 
calde de Torija la multa á Bonacho, no 
obró en ejercicio de funciones adminis
trativas, sino de las judiciales que le con-
Dere la ley; 

Opinan puede servirse V. E . consul
tar A S. M. se declare innecesaria la 
autorización, y lo acordado.» 

- Y habiéndose dignado S. M. la Rei

na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado con las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico i 
V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1859. 
—¡-Posada Herrera—Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara. 

ANUNCIO O F I C I A L . 

Admimstracion de Propiedades y de
rechos del Ettado. 

E l domingo 27 del corriente y 
hora ile las iloee ile su moñana te 
celebra en el local de esla Admi
nistración remate público pora el 
arrastre ile ilosvientas cincuenta y 
una fanet-as de erano recaudadas 
en el pueblo de Botillera, distante 
cuatro leguas, ó los almacenes de 
esta capital bajo el lipo de oiiioueri-
la céntimos p»r fanega y legua y 
con entera sujeccion al pliego de 
condiciones ijue está de inauificsto 
y de que se enterará á los licita-
dores. Lenn 15 de Noviembre lie 
4850.=Vicei>le José doLn Mailriz. 

ANUNCIOS P A l i T I C U L A R E S . 

AGILNCU DK NEGOCIOS 

EN LKU.\ ('.ALLI- HE LUS DESCALZOS KUM, S. 

0. Gnbriel Turreíro empleado ce
sante dtj Hacienda pública, ofrece sus 
aervlciu» é los A jimiamienlos y hiiti
tán le» de esta provincia como agente de 
negocios para activar el despacho de toj 
eupedientes incoados en la Secretaria del 
Gobierno de provincia, Oiputacion y Con* 
sejo provinciole?, y oficinal de Hacienda 
por la siguiente retribución anual paga
da por semestres adelantados. 

Ajuntatnienlos.a . . 120 rs. 
Parliuitnres 80. 
También se encargará de la redac

ción de solicitudes y de toda clase de 
documentos; hacer pagos en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del 
Estado ó sea de Bienes nacionales y 
otras dependencias pública». Desempe-
fiando u« t05 encargos y otros cualesquiera 
que se le confien con la mayor puntno
li dad y h precios convencionales. 

ANALES 
DK PRIMERA ENSEÑANZA. 

Periódico de las Escuelas y de los Mies-
troí, recomendada su «uscricinn y auto-
rizedo el p»go con cargo á los fondos 
para g u s t n s meterniles de las ESCUKIHS 
por ftcal órden tía 27 de Juliu de 1839. 

PuliHciue los dins 15 y 30 de cada 
mus, en cumitsrnus de 3*-* paginos en 
cutirlo ptulnn^rtilonui cubiertos de color. 

El (irocio de Miscncion, tanto en Mu
de id como en Ins provinciní, es de -10 
rs. por un año; de 20 rs. por seis meses, 
y de 1(2 rs. por tres. 

En León se suscribe, por gracia es
pecial de la empresa, en la casa de la 
Sru. Viuda é Hijos de Miñun. 

Iiuproota do la Viuda ó Uíjos de Millón. 


